
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
FILADELFIA, CALDAS  

 

FIJACIÓN EN LISTA 

 

Proceso:   ACCIÓN REIVINDICATORIA 
Demandante:   AMANDA VILLADA LÓPEZ 
Demandada:   JESÚS ANTONIO ÁLZATE ECHEVERRY 
Radicación No.:  17272 40 89 001 2020 00022 00 

 

Conforme al inciso segundo del artículo 363 del Código General del Proceso, se corre 

traslado por el término de 3 días a la parte demandante de la objeción allegada el 11 de 

febrero de 2022 por la parte demandada, frente a los honorarios fijados mediante auto 

interlocutorio No. 061 de fecha 08 de febrero de 2022. 

 

En cumplimiento al artículo 110 de la misma obra, en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

el presente traslado se fijará virtualmente en la página web del Consejo Superior de la 

Judicatura y para tal efecto se podrá consultar en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

filadelfia/2020n1, por el término de un (01) día, y el traslado comenzará a correr desde el 

día siguiente. 

 

Fecha de fijación VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

 
JUAN PABLO CASTELLANOS PARRA 

SECRETARIO 
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OBJECION DE HONORARIOS AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL 061 PROCESO
REIVINDICATORIO 2020-0002200

Carlos Eduardo Alzate <ceato1997@hotmail.com>
Vie 11/02/2022 16:44
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Filadelfia <j01prmpalfiladelfia@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REFERENICA: PROCESO VERBAL – ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE: AMANDA VILLADA LOPEZ. 

DEMANDADO: JESUS ANTONIO ALZATE ECHEVERRY 

RADICADO: 2020-0002200.

CARLOS EDUARDO ALZATE CHICA identificado con cedula de ciudadanía número
1.053.854.669, portador de la Tarjeta Profesional número 339.587 del C.S.J., apoderado de la
parte demandada dentro del proceso de acción reivindicatoria, respetuosamente me dirijo a
usted respetuosamente con el fin de objetar la liquidación de honorarios de perito topógrafo
de acuerdo al auto interlocutorio 061 del Juzgado Promiscuo Municipal de Filadelfia – Caldas.

Feliz tarde. 






